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Asunto: Se ordena Visita. 

En cumplimiento del Programa Anual de Actividades y Auditorias 2024 de la Auditoría Superíor del 
Estado de Jalisco, aprobado el 08 de enero de 2024, con fundamento en los artículos 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 fracción XXV, primer párrafo y 35-Bis 
de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y de conformidad con lo establecido por los 
diversos articulos 1 numeral 1, fracciones I y 11; 5 numeral 1, fracciones I y 11; 12 numeral 1; 13 
numeral 1 fracciones 1, 11, 111, IV, X, XII inciso a), XV, XVIII, XIX, XX, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, 
XXVIII y XLII, en relación con el diverso artículo 15, numeral 1; 20 numeral 1, fracciones XI. XII. XX 
y XXVI, 29 numerales 1, 2 y 7; 44 numerales 1. fracciones I y IV numeral 2: 45, 46 y 47 de la Ley 
de Fiscalizacíón Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Jalisco y sus Municipios; así 
como los artículos 223, 224 y 225 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en 
relación con lo preceptuado en los artículos 116 y 117 de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, se ordena la presente visita de auditoría contable, financiera, 
administrativa, patrimonial y de obra pública, autorizándose para que se lleve a cabo por los CC. 
L.C.P. Alejandra Gutiérrez Hernández, L.C.P. Gabriela Rubio Garcla, L.C.P. Rigoberto Pardo 
Daniel, Mtra. Uzeth Estefanla Ruiz Núftez, Arq. David Alejandro Arvizu Obledo, lng. Gustavo 
Gómez Aranda, Lic. Verónica Castal'\eda Mlchel y Mtro. Abdel Eduardo Aguirre Ramirez, 
todos ellos servidores públicos adscritos a este órgano técnico profesional y especializado, 
quienes han sido comisionados durante el periodo comprendido del 18 de marzo al 11 de abril de 
2025, a efecto de que lleve a cabo la revisión, examen y auditoria pública de la cuenta pública y el 
destino y ejercicio de los recursos públicos, por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2023, al H. Ayuntamiento que usted preside, visita de auditoría a la obra pública 
realizada por ese ente público a través de cualquier dependencia o unidad municipal ejecutora, 
mediante las modalidades de adjudicación directa, concurso por invitación, licitación pública o 
administración directa; de cualquier otra forma de ejecución llevada a cabo con recursos propios y 
fondos ejercidos o cualquier otro(s) tipo(s) de inversíón(es) o convenio(s) que involucre(n) total o 
parcialmente recursos públicos aplicados a través del municipio en materia de obra publica; así 
mismo, visita de auditoría a la cuanta pública de conformidad con lo establecido por los artlculos 1. 
2, 3 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 1 y 60 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como los diversos 
artlculos 222, 226, 227, 228, 233, 234 y 235 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Jalísco, así como el articulo 118 numeral 3 de la Ley de Obra Públíca del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, se deberá de presentar de forma inmediata y mantener a disposición del personal 
autorizado en la presente orden todos los elementos que conforman los registros contables y la 
información financiera vinculada con los conceptos de activo, pasívo. patrimonio, ingresos y 
egresos, íncluyendo: los estados contables, financieros, presupuestarios, económicos, 
programáticos y patrimoniales: la información que muestre el registro de las operaciones derivadas 
de la aplicación de su ley de 1ngresos y del ejercicio del presupuesto de egresos; los efectos o 
consecuencias de las mismas operaciones y de otras cuentas en el activo y pasivo total, su 
patrimonio neto, incluyendo el origen y aplicación de recursos y en su C3SO cuentas en 
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